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Objetivo:  
 
Establecer los lineamientos de lenguaje claro mediante la adopción de un manual   para el Instituto Distrital 

de las Artes - Idartes, para lograr una comunicación aún más asertiva con la ciudadanía al transmitir la 

información de la Entidad de forma clara y precisa. 

 
 
 Alcance:  
 
El siguiente manual, aplica para todas las personas de la Entidad que se encuentran en el servicio público 

y demás vinculadas, del Instituto Distrital de las Artes – Idartes. 

 

 

 

 

 

1. Introducción 
 

La comunicación entre la ciudadanía y el Instituto Distrital de las Artes - Idartes es el vehículo que aumenta 

la confianza en la Entidad, reduce costos administrativos y financieros y especialmente, permite que el 

ejercicio de derechos de acceso a la información de la ciudadanía sea efectivo, pertinente y preciso. Por lo 

tanto, al relacionarse en términos de lenguaje claro, permite el fortalecimiento de la confianza en la 

administración y de la imagen institucional.  

 

La información que no es clara y comprensible obliga a las entidades a destinar más tiempo y recursos para 

aclararle a la ciudadanía información que estos perciben como poco precisa y que no se ajusta a sus 

necesidades. Por ejemplo, ¿cuántos recursos asigna una entidad para reescribir formularios confusos sobre 

trámites o servicios?, ¿cuántas llamadas recibe un centro de contacto para aclarar información de la página 

web de una entidad?, ¿cuántos derechos de petición recibe una entidad solicitando una aclaración o más 

información?  

 

Tras la respuesta a estas preguntas se encuentra la justificación a la necesidad de promover un compromiso 

por parte de las servidoras y los servidores públicos para ofrecer a los ciudadanos información clara, 

comprensible, que se ajuste a la realidad y a sus expectativas. 
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Área de  
Relacionamient

o con la 
Ciudadanía 

Funcionarios(as) 
contratistas, 
servidores, 

colaboradores y 
vinculados del 

Idartes 

Por esta razón, la ausencia de información clara y completa también implica costos económicos para la 

ciudadanía; por ejemplo, ¿qué sucede cuando un ciudadano o una ciudadana se encuentra con una 

información que no comprende?, ¿recurre a una tramitadora o un tramitador?, ¿contrata a un abogado o 

abogada?, ¿se dirige directamente a la entidad para solicitar una aclaración?, ¿llama a una línea de atención 

a la ciudadanía?, cualquiera de estas opciones implica costos imprevistos por los ciudadanos que 

comprometen tiempo o dinero adicional. 1 

Es por esta razón que, desde el área de Relacionamiento con la Ciudadanía del Idartes, trabajamos para 

promover la transparencia y facilitar el control y la participación ciudadana y fomentando la inclusión social.  

 
1. Objetivo  
 
Establecer los lineamientos de lenguaje claro mediante la adopción de un manual   para el Instituto Distrital 

de las Artes - Idartes, para lograr una comunicación aún más asertiva con la ciudadanía al transmitir la 

información de la Entidad de forma clara y precisa. 

 
2. Alcance  
 

El siguiente manual, está dirigido a todos los funcionarios y funcionarias, servidores y servidoras contratistas, 

colaboradores y colaboradoras, vinculados y vinculadas del Instituto Distrital de las Artes – Idartes, en 

particular a aquellos que se encuentren en espacios de relacionamiento con los grupos de valor, interés y la 

ciudadanía en general en todo el ciclo de servicio; ya que, reúne las generalidades para la prestación de 

servicios de la Entidad bajo los lineamientos del lenguaje claro de la Secretaría General del Distrito. 

 
 

3. Vinculados   
        
 
 
 
 
 
 
 

                                                   
1 Tomado de: Guía de Lenguaje Claro para Servidores Públicos de Colombia página 9 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENGUAJ

E%20CLARO.pdf   

 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENGUAJE%20CLARO.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENGUAJE%20CLARO.pdf
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4. Definiciones  
 

 Lenguaje claro: Se refiere al lenguaje que se transmite de forma clara y sencilla, dando la 

información sobre los programas, trámites y servicios del Idartes dispuestos para la ciudadanía garantizando 

el goce efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes de los ciudadanos.  

 

 Precisión: Es una de las características indispensables para una comunicación adecuada, en la 

que se comunica con brevedad, pero de fondo y con un mensaje completo lo que se desea informar.  

 

 Fondo: Respuesta de fondo es el deber de responder materialmente la petición, y de acuerdo con 

lo manifestado debe cumplir con cuatro condiciones:  

1. Claridad: la respuesta debe ser de fácil comprensión para la ciudadanía. 

2. Precisión: la respuesta debe desarrollar lo solicitado, evitando temas que no sean objeto de la petición. 

3. Congruencia: la respuesta debe estar directamente relacionada con lo solicitado. 

4. Consecuencia: las entidades deben ser más proactivas en las respuestas, y de resultar importante, 

deben informar al peticionario el trámite que ha surtido la solicitud y las razones por las cuales considera si 

es o no procedente. 

 

 Certidumbre: se refiere a la validación y confiabilidad de la información con el cual se garantiza el 

acceso a información de calidad para así disfrutar de la oferta de la Entidad.    

 

 Sencillez: se refiere a los términos utilizados en las respuestas que emita la Entidad, los cuales 

deben ser claros, precisos y fáciles de entender, independientemente a lo que se desee informar. 

 

 Claridad: se refiere a un lenguaje comprensivo en el que el lector pueda acceder a la información 

sin ambigüedades, tecnicismos o que dé lugar a interpretaciones equivocadas o que tenga que acudir a 

terceros para entender el mensaje que se quiere transmitir.  
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5. Normativa  
 
A continuación, se relacionan las principales normas sobre lenguaje claro e incluyente:  

 

 Ley 1712 de 2014 como Ley de Transparencia y Acceso a la Información contiene, de manera 

transversal, principios relacionados con la importancia del lenguaje claro y la usabilidad de la información. 

 Ley 1757 de 2015. Art. 49 y 50. Rendición de cuentas en lenguaje comprensible. 

 Decreto 847 de 2019. Alcaldía Mayor de Bogotá, Art. 10. Estrategia de lenguaje claro. 

 Ley 2052 de 2020. Ley Antitrámites. Art. 28. Lenguaje Claro 

 Circular No 100-010-2021. Directrices para fortalecer la implementación del lenguaje claro. 

 Acuerdo 381 de 2009 “Por medio del cual se promueve el uso del lenguaje incluyente”2 

 

 

6. Consecuencias del no uso de lenguaje claro en el Instituto Distrital de las Artes-Idartes 

 
La información que no es clara y comprensible obliga a la Entidad a destinar más tiempo y recursos para 

aclararle a la ciudadanía, la información que estos perciben como poco precisa y que no se ajusta a sus 

necesidades.  Así mismo, dificulta la comunicación interna lo que puede llevar a malentendidos, errores y 

retrasos en la divulgación de la información. 

 

Así mismo, puede llegar a implicar imprevistos no contemplados por la ciudadanía al momento de entrar en 

contacto con la Entidad, por ejemplo, ¿qué sucede cuando un ciudadano(a) se encuentra con una 

información que no comprende?  Tendría que dirigirse directamente a la Entidad para solicitar una aclaración 

o comunicarse a través de los canales dispuestos para tal fin; lo que, ocasiona imprevistos que comprometen 

tiempo o dinero adicional.  

 

 

 

 

 

                                                   
2 Tomado de: Guía de lenguaje claro e incluyente: mirada poblacional-diferencial y de género página 16 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/20220621_guia_lenguaje_claro_incluyente.pdf  

 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/20220621_guia_lenguaje_claro_incluyente.pdf
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Recordemos: 

 

 

   

 

 

7. Beneficios del lenguaje claro para los ciudadanos en el Instituto Distrital de las Artes - Idartes3. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
3 Tomado de Guía de lenguaje claro e incluyente del Distrito Capital  - Secretaría General - Bogotá D.C., septiembre de 2019 
https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf 

Para ejercer con efectividad sus derechos, la ciudadanía 

debe entender la información que la Entidad le proporciona. 

Cuando la Entidad no se comunica con claridad, impide más 

allá de la consecución de un trámite o servicio, el ejercicio 

https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf


 
 

 

Vigencia: 04/07/2024 
Versión: 02  

7.1. ¿Cómo comunicar e informar en lenguaje claro?  
 
Para comunicar e informar en lenguaje claro, se sugiere realizar cuatro pasos para transformar el lenguaje 

técnico en un lenguaje sencillo y de fácil comprensión para la ciudadanía. 

 

 Primero: identificar los temas o contenidos que se quieren informar e identificar quiénes son los 

interlocutores.  

 Segundo: relacionar los conceptos con el contexto de la realidad de la ciudadanía.   

 Tercero: convertir en lenguaje claro y sencillo los conceptos técnicos que se usan en la Entidad y 

ofrecer definiciones en términos de fácil comprensión para la ciudadanía.  

 Cuarto: definir las estrategias de comunicación estableciendo los canales y medios de 

comunicación para la interlocución.  

 

Para facilitar la comunicación principalmente escrita, entre la Entidad y la ciudadanía, el lenguaje claro es la 

clave fundamental para facilitar la interlocución; este se aplica en los siguientes casos:    

 

 Documentos cuyo destinatario es la ciudadanía, como solicitudes de información, o instrucciones 

para trámites, servicios a la ciudadanía, etc. 

 Documentos administrativos, es decir, cartas, oficios, memorandos, directrices y normas.   

 Correos electrónicos o información publicada en redes.  
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7.2. ¿Qué elementos deben tener en cuenta los ciudadanos para escribir en lenguaje claro?4 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                   
4 Tomado de Guía de lenguaje claro e incluyente del Distrito Capital  - Secretaría General - Bogotá D.C., septiembre de 2019 
https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf 

https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf
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7.3. Para la composición de documentos se les recomienda:5  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
5 Tomado de Guía de lenguaje claro e incluyente del Distrito Capital  - Secretaría General - Bogotá D.C., septiembre de 2019 
https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf 

https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf
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7.4. Organizar un documento a la luz de lenguaje claro  
 
La identificación de la audiencia resulta imprescindible para comunicarse de forma clara y precisa y, para 

ello, es importante ponerse en los zapatos del lector para entender, como se ha reiterado, sus expectativas 

y necesidades. Una vez se tiene claro esto, es importante realizar un proceso que consta de cuatro pasos: 

organizar, escribir, revisar y validar, para luego organizar el documento. 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
6 Tomado de Guía de lenguaje claro e incluyente del Distrito Capital  - Secretaría General - Bogotá D.C., septiembre de 2019 
https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf 

https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf
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Organizar un documento antes de empezar a escribirlo es un paso fundamental, porque de ese modo se 

asegura entender el propósito del documento e identificar cuáles son las necesidades de la audiencia. Para 

ello se recomienda, responder seis preguntas generales antes de empezar a escribir:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.¿Qué estoy escribiendo? 

¿Por qué lo estoy escribiendo? 

1.¿Quién es el lector principal? 

1.¿Qué puntos busco comunicar? 

Sí pudiera decirle una sola frase al lector, ¿qué le diría? 

¿Cómo reaccionaría el lector ante esta frase?
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7.5 Pautas para la redacción en el chat  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 Tomado de Guía de lenguaje claro e incluyente del Distrito Capital - Secretaría General - Bogotá D.C., septiembre de 2019 

https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf 

https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf
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 7.6 Pautas para la redacción de correos electrónicos  
 

7 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
8 Tomado de Guía de lenguaje claro e incluyente del Distrito Capital  - Secretaría General - Bogotá D.C., septiembre de 2019 
https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf  
 

https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf
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Recuerde:  
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Para ello tenga en cuenta las siguientes expresiones dignas que serán de ayuda para expresarse 

apropiadamente con los diferentes ciudadanos y ciudadanas, según corresponda cada uno de ellos. 
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8. ¿Qué se recomienda para la revisión del documento final?  
 

Una vez terminado un documento debe revisarse varias veces para identificar errores gramaticales, 

ortográficos, mejorar la organización y su presentación. Es recomendable que un tercero lo revise para que 

pueda encontrar errores que probablemente el escritor no pudo percibir además que, puede analizar el texto 

desde una perspectiva más crítica poniéndose en el lugar del lector.  

8.1 Parámetros de verificación8 

 

Propósito Verificación  Si No No 

Aplica 

¿El propósito del documento es claro y preciso?    

¿El documento cumple con su propósito?    

Contenido    

¿El documento cubre las necesidades de información de los lectores?    

¿Los lectores sabrán qué hacer después de leer el documento?    

¿La información y los detalles son los necesarios para cumplir con el 

propósito 

   

¿El documento tiene un principio, un desarrollo y una conclusión?    

Organización    

¿La organización del documento es la más adecuada?    

¿La secuencia de la información sigue un orden fácil de identificar?    

Estilo    

¿El lenguaje es claro y sencillo?    

¿El tono es el indicado para los lectores y el propósito del documento?    

¿La construcción de las oraciones es correcta y sencilla?    

¿Las palabras son las necesarias para que los lectores reciban el 

mensaje? 

   

¿La ortografía y la puntuación son las correctas?    

Palabras    

¿El documento contiene las palabras complejas que se pueden cambiar 

por otras más simples? 

   

¿El documento contiene palabras y frases anticuadas, formales o 

ambiguas? 

   

                                                   
9 Tomado de: Guía de Lenguaje Claro para Servidores Públicos de Colombia página 47  
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENGUAJ
E%20CLARO.pdf 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENGUAJE%20CLARO.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/GUIA%20DEL%20LENGUAJE%20CLARO.pdf
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9  
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https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf
https://secretariageneral.gov.co/sites/default/files/2023-03/guia-de-lenguaje-claro-incluyente-del-distrito-capital.pdf
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https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/20220621_guia_lenguaje_claro_incluyente.pdf
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